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Habiendo transcurrido con mucho esceso el térjñino 
concedido por eí art.*4í- del reglamento pana la ejecu
ción de la ley de minería, sin que los interesados en los 
respectivos espedientes qoe á continuación se expresan 
hayan designado sus pertenencias, y siendo fatales estos 
términos según está declarado por real orden de 19 de 
febrero de i 852, he dispuesto por decreto de esta fecha 
que queden caducados los derechos de los interesados 
á las referidas minas. Osslq 

Lo que se publica en este periódico para conocimien
to de los mismos y del público. ! 

Madrid 7 de noviembre de 1856.—José de Zaragoza. 

Nota de los registros de minas caducados en este dia. 

La Trinidad, en Valdemorilk), interesado I». Juan 
Dias Sonsa. 

La Patrocinio, en id., D. Mariano Sánchez Ocaña. 
La Constancia, en Paredes déRuitragb, D. Antonio 

Diaz Valdivieso 
Otra Pantomima, eu id., D. Matías Sanz. 
I A Ramona, en R , D. Julián Gomes. 
San Ramón, en huilla de Buitrago, D. Ramón Torre. 
Los Buenos amigos, en id., D. Paulino Esquerra. 

La T J A f 3^,0». C# I 
—TemfstoClesT^ñ PédfezueTa, TT Antonio SánchezHo^ 

driguez. gODXpKi 
La Duquesita, en id., D. José Yilló. 
Saa Enrique, en,id:,. D. AintVAraiaJDa; i > SJH ISC 

- 'Cairo? en ^ . r f l J t t i g a ^ A ^ Y 9 D s n ¡ , t« ̂  ^ : n 

Santo Isateí, en tó.%^b|f^^ o d o o o b *>o'-ci 
*'b-̂ staî TJsju iimbm,l5m 11.?íát:*Sb^ied«d ntóladu^ta 
iMMÉn1.^ noj^uonlno» sí sisq onois i f ío i rlitqo** . .?-*! 

w Criasierode Hiendelaeac¡na , 7 e^ l ( í lw^ c tó 
D. Mariano Pastor. 

Santa Ana, en id. . D. Manuel Sainz de Rozas. 
La Jota, én Návacérra&; D^Maimé^fbti: u ' 
La principal, en Miradores de la Sierra, D. jg^nue! 

Al barran. . ^ 
San Hipólito en id., D. Héctor Guilmain. 
Vieentílá; en id!; fc^toeeli^ 
La PéRéidád, eñ tozofuela, D. Eose«o tólria Gon-' 

Ma«á, en Horcajuelo, D. Antonio Valen» y 
zafez. 

La 
Garcia. 

S. Román, entre Horcajo y Robregordo, D. Gregorio 
Ornedo. ' '' 1 

g "»wlla, en Horcajo, h. Antonio ftaHesteros y 
Grande. . 

Pilatos, en id., D. Francisco Ramírez. 
Santa Rosa, en Garganta, D. Paotaleon Gooza5ei 
Virgen del 11 osa rio, en id. . D. Gregorio Onae* 
La Jaciuta, en id^D- Raaatin ¡Durado.I «r»: 
La Segura, en id, D. Niooiás Serrano. 
Hermosa Laura, en Gargantilla, Ik Manuel Garanv 

Martinez. 
Enriqueta, en id., D. Aniceto de Lequenca* 
La Valenciana, en id., D. Tornas Martin. 

-'fiermo^a Judii, en Guadalix, D. IsanoH deh 
Kigoleto, en id., D. AndrésZaidbraiKV , 
TriunlTo de San Pedro, en M.,D.LlsHasariaikt*a-

nada. 
Los Tres amigos, en id. D. José Agudo* 



El Pensamiento, en Fresnedillas, D. Francisco Lobo. 
La Gnu de Mayo, en id., D. Francisco Gómez. 
Santa Elisa, en Cadalso, D. Luis Garcini. t&j 
San Julián Mártir, en el Cuadren, D. Clemente 

Ogando. , ¿¿<s 
Luisita, en Colmenarejo, D. Raimundo Rodríguez. 
La Huerfanita, en la Aceveda, Don Rafael Martin. 
La Dríspa de San Antonio, en Piñuecar, D. "Grego

rio Ornedo. 
La Rosario, en id., D. Manuel Prisuétos. 
Quince de Agosto, en Robregordo, D. Félix García. 
La Paloma, en Braojos, D. Pedro San Ruano. 
La Soledad, en id., D. Fermín Martin. 1*^' 
Santa Teresa, en id., D. Cirilo Aubeso. 

riente á las doce del dia eu Isa cases consistoriales de dicha 
villa y sute el ayuntamiento. 

&Hasoami^^ 
lio cuya procedencia se ignora. Lo que he resuelto se 
anuncie en el presente periódico para que los que se crean 
con derecho presentenla* oportunas redamaciones. 

Madrid 6 de noviembre de 1856.—José de Zaragoza. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. •'i' .11'": 

Se halla espuesto al públco en ls secretaria de ayunta
miento de la *illa de Yillanueva del Pardillo, por el tér
mino de ocho dias, acontar desde ls publicación de este 
anuncio, el amillaramiento de riqueza que ha de servir de 
base al reparto eobratorto para la contribución territorial 
del próximo año de 1857. 

E l ayuntamiento constitucional de Cercedilla ha acor
dado prorrogar basta el 15 del corriente para la provisión 
de médico cirujano titular, con la dotación de 6,500 rs. 
anuales. 

Hallándose vacante la secretaria de ayuntamiento de 
Villaoueva de Perales, ha acordado su ayuntamiento su 
publicación, dirigiendo sus solicitudes en el término de un 
mes para su elección y aprobación de la superioridad. 

Debiéndose proceder eu la villa de Na va la gamella, á 
la rectificación del amillaramiento de riqueza que ha de 
servir de base en el repartimiento para el año de 1857, se 
avisa á todos los terratenientes en (a misma para que pre
senten basta el dia 15 del que rige las oportunas relacio
nes de productos, encargando á los Sres. alcaldes de Zar
za lejo, Fresnedillas, Colmenar del Arroyo, Chapinería, 
Víllenueva de Perales, Perales de Milla, Quijorna y Val-
demorillo, que bagan público el presente anuncio en sos 
respectivos pueblos. 

Se subastan las cuarteles de pastos de los montes sitos 
en ls jurisdicción de Vil lámanla, titulados Dehesa y l u 
nilla, Valquefigoso, Valdeparra y sus sgregados, Vatde-
eíerbo* y la Mareta, psrs el aprovechamiento con ganado 
lanar ls invernada próxima, bajo las condiciones de cos-

el domingo 28 del cor* 

Se halla vacante ls escuela de primera educación de la 
villa de Alpedrete, distante siete leguas de la capital, do
tada con ocho reales diarios, los cuatro satisfechos del 
fondo de propios y los otros cuatro por repartimiento en
tre los veetéed que manden niños á ls escuela, y ademas 
180 rs. pira casa; los aspirantes remitirán sus solicitudes 
á la alcaldía hasta el 30 del actual, en cuyo dia se pro
veeré. *r 

Hallándose en ls vacada de los vecinos de Na valaga-
mells, una vaca como de.diez silos, pequeña, eeriuvoelta, 
neto negro, con hierro en la llana derecha algo confuso, 
am eoei peaar del tiempo trascurrido se haya presentado 
persona alguna que la reclame, se avisa al público con el 
fin de que el que se crea su verdadero dueño se presente 
ante el ayuntamiento de dicha villa, y le será entregada, 
previo e1 abono dé los gastos causados. 

Los propietarios y colonos en el término jurisdiccio
nal de Fuente el Fresno de Jarama, presentarán sus reí* 
ciones en ls secretaria^ ayuntamiento en el término de 
ocho dias, para por ellas hacer el repartimiento de inmue
bles para 1857; en ls inteligencia que pasado sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya logar. 

Los Sres. alcaldes de Alcobendas, S. Sebastian, Cobe-
ña y Algete, se servirán dar publicidad á este anuncio. 

.HOflCH tic 

Eu ls secretarla del ayuntamiento constitucional de 
Camarma de Esteruelas se halla concluido y espuesto si 
público la rectificación del amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama de ta contribución en el afie 
de 1857, por término de ocho dias. Lo que* se anuncia si 
público para reclamación de agravios, pues pasado dicho 
término no serán oídas. 

Se suplica á los Sres. alcaldes de ls ciudsd de Alcalá 
y villa de Meco, den publicidad 4 este anuncio. 

/ 
ADVERTENCIAS. 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
se servirán disponer el pago de la suscricion de este pe
riódico por el presente año. Igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos que se hallan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto que este es el 
último aviso que se hace respecto á estos. 

En redacción de este periódico se bailan de venta los 
estados para estender los amillaramientos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
aXHOÜOIGA M MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 70 á 93 rs. vn. 
Cebada de 49 á 5 2 i | 2 r s . vn. 
Algarrobas., da á 48 ra. vn. 

Madrid 7 de noviembre de 1856. 


